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Presentación
Cerca del 97% por ciento de los residuos que se producen en las 

Plantas de Beneficio Animal, comúnmente llamadas “mataderos” , 
corresponde al contenido ruminal, pelos, cascos cálculos biliares, bilis, 
piel, estiércol, sangre, entre otros, y en consecuencia representa una alta 
carga contaminante sobre los recursos agua, suelo y aire, que sumada 
al mal manejo sanitario les convierte en verdaderas amenazas para la 
salud pública y el medio ambiente.

De hecho, autoridades sanitarias como el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), emprendió una intensa 
campaña a nivel nacional ordenando el cierre de cientos de Plantas de 
Beneficio Animal por el incumplimiento de las normas mínimas sanitarias, 
ante el altísimo riesgo que pueda representar el consumo de carnes 
manipuladas en condiciones inadecuadas.

Por su parte, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR), como autoridad ambiental del centro del país, ha venido apoyando 
la iniciativa del INVIMA desde su ámbito de competencias, ordenando 
también el cierre de mataderos por no cumplir las normas establecidas 
en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y Esquemas de 
Ordenamientos Territorial (EOT) de los municipios que hacen parte de su 
jurisdicción.

En otras palabras, por estar ubicados dentro del perímetro urbano 
y por el inadecuado manejo de los subproductos que en la mayoría de 
los casos son vertidos a las fuentes hídricas más cercanas, o son dispuestos 
a cielo abierto dando origen a vectores como insectos, roedores y malos 

olores.

Es importante precisar que a las decisiones ambientales tomadas 
por la CAR como autoridad en la materia, se suma el cumplimiento de 
los fallos judiciales proferidos por las acciones populares, ordenando la 
suspensión de vertimientos.

No obstante, y coherente con los principios que enmarcan el Plan 
de Acción Trienal 2007 -  2009 de la CAR, a la fecha se han construido 
y habilitado 10 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), en 
10 municipios de la jurisdicción, con inversiones que alcanzan la cifra de 
$1.560.000.000 de pesos, de los cuales, la Corporación ha financiado el 
100% y las administraciones municipales, han hecho su aporte en 
adecuaciones de tipo sanitario, en un esfuerzo conjunto por contribuir al 
desarrollo de esta actividad económica en forma ambientalmente sostenible.



Si bien es cierto que la aplicación de la autoridad ambiental debe 
ir acompañada de alternativas de desarrollo, también lo es la necesidad 
de brindar soporte y asesoría a los sectores que derivan su sustento de 
la comercialización de la carne; pues poco servirían las inversiones en 
infraestructura de saneamiento ambiental como las mencionadas, si dentro 
del proceso de faenado no se aplican los manejos adecuados de los 
subproductos.

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR), pone a disposición la publicación “Manejo y aprovechamiento de 
subproductos y residuos en Plantas de Beneficio Animal” , dirigida a 
campesinos, operarios, ganaderos, productores y comercializadores de 
carne, asociados o independientes, y a los usuarios y público en general, 
como un aporte técnico y educativo para el correcto manejo de los 
subproductos del beneficio animal.

Esta cartilla, pretende convertirse en una herramienta metodológica 
de fácil consulta e interpretación, cuya aplicación comience a mostrar 
resultados positivos para el productor, en términos económicos, ambientales 
y sanitarios.

El valor agregado de esta guía consiste en brindar, mediante 
gráficos simples y descripciones técnicas sencillas, ¡deas aplicables de 
manera inm ediata y sin e fectos onerosos para los usuarios.

De esta forma, la CAR ejerce y aplica la autoridad ambiental como 
corresponde, al tiempo que fortalece la cadena de soporte y asesoría 

integrando obras de infraestructura para el saneamiento ambiental con 
ins trum entos pedagóg icos y capacitac ión para sus usuarios.

Para que este proceso sea exitoso, se requiere el interés y la 
voluntad de los sectores productivos de acoger estas iniciativas. Estar 
informados y conocer las buenas prácticas ambientales de nuestras 
actividades productivas es la mejor herramienta para garantizar la 
sostenibilidad de nuestra inmensa riqueza natural.

Edgar A lfonso Bejarano Méndez.
Director General
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Introducción
El concepto moderno de las Plantas de Beneficio de Animales - 

denominadas así en la nueva normativa para la cadena de la carne las 
considera como herramientas de: transformación, control técnico, control 
fiscal y sanitario, comercialización y valorización del producto animal.

El producto secundario que se obtiene en el proceso de beneficio 
de animales se denomina subproducto y se define como cualquier parte 
del animal que no esté incluida en la canal. Es conveniente aclarar, que 
a pesar de la definición, la canal también contiene subproductos, que 
corresponden al hueso y la grasa resultantes del proceso de corte y 
limpieza de la carne.

La valorización del producto animal, hace referencia a la aplicación 
de adecuados procedimientos que permiten efectuar el aprovechamiento 
competitivo y sostenible de los subproductos y residuos sólidos propios 
de ésta actividad; así, su manejo y transformación constituyen una 
alternativa económica y ambiental que hasta hoy no se ha sabido 
aprovechar en las pequeñas plantas de beneficio y, por el contrario, allí 
se presentan pérdidas económ icas y se generan problemas de 
contaminación ambiental.

Además del beneficio ambiental y económico aportado por el 
aprovechamiento de los subproductos y residuos, existen otros, relacionados 
con la nutrición humana; la posibilidad para generar nuevos empleos; por 
su uso en la alimentación de animales, el mejoramiento de cultivos como 
fuente energética y el aprovechamiento de las glándulas con destino a 
otras actividades industriales.

Todos los residuos que se obtienen en el proceso de sacrificio y 
faenado de animales pueden ser utilizados, para reducir considerablemente 
la generación de residuos sólidos y disminuir la carga contaminante, 
esencialmente orgánica, de las aguas residuales que se vierten a las 
plantas de tratamiento (PTAR).



Parece ser, que la escasa utilización de subproductos y residuos 
sólidos, se debe a un desconocimiento de la tecnología que existe para 
su aprovechamiento, y a la ausencia de la infraestructura dentro o fuera 
de las Plantas de Beneficio Animal.

Por lo anterior, en el Manual se presentan diferentes alternativas 
para el manejo y aprovechamiento de subproductos y residuos sólidos 
en Plantas de Beneficio de Animales, en especial, las consideradas en 
la norm ativa v igente como de RÉGIMEN ESPECIAL y, en los 
establecimientos autorizados para su funcionamiento, por parte de las 
autoridades sanitarias y ambientales en pequeñas localidades.



Unidad

Manejo y aprovechamiento 
de la sangre

La sangre es un tejido fluido, de color rojo, que circula 
por las venas y arterias del hombre y los animales. La sangre 
lleva oxígeno y nutrientes a los tejidos y elimina los desechos.

El volumen de sangre que se puede obtener de un animal

ESPECIE % de sangre  
del peso vivo

Bovino 4 - 5 %
Porcino 2 - 3 %
Ovino 2 - 3 %

Por ejemplo, de un bovino con 400 Kg. de peso vivo, se 
pueden obtener de 16 a 20 Kg. de sangre.

Método de recolección de la sangre

Para recolección de la sangre, se recomienda el uso de un 
cuchillo hueco, bien sea conectado a una bolsa de plástico 
o a una manguera que la conduce a un recipiente en buen 
estado y limpio.

Para que la sangre no se coagule, se puede utilizar citrato 
de sodio así:
En un litro de agua se agregan 70gr. de citrato de sodio y 
sirve para diez (10) litros de sangre.

También se puede agregar directamente el citrato de sodio 
a la sangre; de 6 a 7 gr. de citrato de sodio por litro de sangre.

Recolección de sangre 
con cuchillo hueco y bolsa

Recolección de sangre con 
cuchillo hueco y manguera 

en bovino

Recolección de sangre con cuchillo 
hueco y manguera en porcino



Adición de la sangre a los 
demás ingredientes

Mezclado de los ingredientes

Embutido, se embute 
en tripa natural de porcino

Producto cocinado

Algunos usos de la sangre para consumo humano
Elaboración de Morcilla

La morcilla o rellena es un producto cárnico embutido; se 
prepara con sangre, grasa, productos vegetales y condimentos.

Una fórmula para la preparación de la morcilla se presenta 
a continuación:
- Sangre de porcino o bovino 2 Litros
- Grasa de riñonada (em pe lla  de  po rc ino ) 1 Kg.
- Arroz 3 Kg.
- Cebolla larga 1 Kg-
-Arveja verde 1 Kg.
-S a l 20 g/Kg.
- Comino en polvo 2 g/Kg.
- Pimienta en polvo 2 g/Kg.
- Ajo en polvo 4 g/Kg.
- Poleo 10 g/Kg.
- Yerbabuena 5 g/Kg.
- Tomillo fresco 7 g/Kg.

Se recomienda preparar la morcilla de la siguiente manera:

- Se funde la grasa de riñonada (empella) dentro de 
un recipiente limpio.

- Se prepara el arroz junto con la arveja empleando para tal 
fin la mitad de la grasa fundida y de la cebolla larga previamente 
cortada y escaldada.

- Se mezcla el arroz con la sangre, la grasa y los condimentos.

- Se cocina a temperatura del agua entre 75 - 80 °C., hasta 
que el producto adquiera una temperatura interna entre 70 
y 72 °C., y una consistencia firme.

- Se enfría y almacena en refrigeración (4 °C ).
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Preparación de Sopas con suero sanguíneo

El suero de la sangre se puede obtener y aprovechar en la 
preparación de sopas; para lo anterior se le agrega al suero:
- Leche
- Mantequilla
- Condimentos al gusto y se cocina.

Se debe agitar o revolver para evitar que estos componentes 
se peguen a las paredes del recipiente.

El suero sanguíneo se obtiene de la siguiente manera:

- La sangre se recoge con el cuchillo hueco y se almacena 
en un recipiente de boca ancha a 4°C (temperatura de 
refrigeración), aproximadamente durante tres (3) horas, 
para que coagule.

- Posteriormente, se raya la sangre coagulada en forma de 
cuadrícula, para permitir que salga el suero.

- El coágulo rayado se deja reposar en refrigeración durante 
18 a 24 horas.

- El suero sanguíneo se retira y se almacena en bolsas de 
plástico o en recipientes limpios. Presentación del coágulo rayado

- El suero se puede conservar en condiciones de congelación 
por varios días para su posterior uso.



Usos de la sangre en nutrición animal

La sangre es una buena fuente nutricional para su uso en 
alimentación de animales; para su conservación al medio 
ambiente hasta por una semana, se le mezcla cal viva al 1% 
o cal apagada del 2 al 3%.

Sangre cocinada

La sangre se cocina durante 15 a 20 minutos hasta que se 
convierta en una especie de morcilla; se agita o revuelve, 
para evitar que se pegue y queme.

Cocción de la sangre

La sangre cocinada se puede mezclar con otras materias 
primas y se usa como alimento para monogastricos (Poseen 
un solo estómago) como los porcinos, de la siguiente manera:

S em anas de d ie ta Porcenta je  en la d ieta

Primera 1 %
Segunda 2 %
Tercera 3 %
Cuarta 4 %
Quinta 5 %
Sexta 6 %
Séptima 7 %

Sangre cocinada y deshidratada:

Plataforma de secado

Después de cocinada, la sangre se introduce en un saco 
poroso y se presiona para facilitar el escurrido del suero. 
Los grumos de sangre cocinada, se colocan en la plataforma 
de secado, y se distribuye sobre su superficie formando una 
capa delgada que se rastrilla.

I4



Se recomienda cubrir la plataforma de secado con plástico 
en los días lluviosos.

El producto deshidratado se puede moler y almacenar en 
bolsas de plástico, empaques de fique o cestillos y se debe 
mantener en ambiente seco, o se transporta directamente a 
los centros de consumo animal.

Impacto ambiental

El manejo de la sangre en las plantas de beneficio, constituye 
un problema ambiental y sanitario cuando no se utiliza un 
adecuado sistema de recolección.

Cuando se permite que fluya directamente a los desagües, 
estos se taponan por la formación de coágulos, los cuales 
se descomponen causando problemas de malos olores y 
de contaminación.

Cuando la sangre jun to con el agua de lavado pasa 
directamente a las plantas de tratamiento, lleva consigo una 
elevada carga de sólidos, lo cual imposibilita su correcto 
funcionamiento.

Harina de sangre

Vertido directo de 
la sangre a los sifones

Sangre con agua que pasa a 
la planta de tratamiento
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Manejo y aprovechamiento 
del contenido gastrointestinal

El contenido gastrointestinal es el material almacenado 
en los estómagos e intestinos de los animales; el contenido 
ruminal es el material que se encuentra en los dos primeros 
estómagos de los rumiantes.

Contenido ruminal

El contenido ruminal de un bovino adulto, puede pesar entre 
30 y 60 Kg. dependiendo del tiempo de transporte y reposo 
a que haya sido sometido.

Este material es de alto valor nutricional para la alimentación 
de animales, por su contenido de proteínas, vitaminas, 
minerales y bacterias.

Alternativas para el aprovechamiento del contenido 
ruminal

Evisceración de los 
órganos abdominales

Recolección de contenido
ruminal en carretilla

Contenido ruminal deshidratado (secado al sol)

El contenido ruminal seco puede destinarse para alimentación 
de animales; el proceso es como sigue:

- El contenido ruminal se recoge directamente en recipientes 
ubicados en el estercolero; se debe evitar arrojarlo al piso.

- Posteriormente se lleva a la plataforma de secado como se 
muestra en las imágenes.

Plataforma de secado

m  m  m  m  m
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Distribución del contenido ruminal

Obtención manual de la raspadura 
del rumen

- El material se distribuye en las plataformas de secado, 
formando capas delgadas no mayores de siete centímetros 
de espesor.

El proceso de secado es igual al descrito para la sangre. 
Se almacena el contenido ruminal seco en bolsas de plástico, 
empaques de fique o canastillas, en ambiente seco.

Contenido ruminal y raspadura de rumen para 
alimentación animal

El contenido ruminal y la raspadura de rumen se pueden 
sum in istrar a porcinos y aves en forma de ensilado.

La raspadura del rumen o de panza, es la mucosa que recubre 
internamente el rumen. Se obtiene mediante el uso de una 
máquina peladora de panzas o en forma manual, después 
de lavar y escaldar el rumen.

Además del uso de subproductos de la Planta de Beneficio, 
en la preparación del ensilado se utilizan otras materias primas 
disponibles en la región.

E jemplo de com posición de un ensilado para aves:

Ingredientes Porcentajes

Raspadura de rumen

" — “  1 

25 %
Contenido Ruminal 15 %
Melaza 5 %
Sebo 3 %
Afrecho 52 %
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Procedimiento

1. Se mezclan los ingredientes en forma homogénea, en el 
siguiente orden:

- Melaza
- Sebo
- Afrecho
- Contenido ruminal y raspadura de rumen

2. La mezcla se introduce en una bolsa de plástico; eliminán­
dose el aire mientras se ata.

3. La bolsa de plástico con la mezcla, se introduce en una 
lona y se ata.

4. El producto se almacena en lugares ventilados y libres de 
humedad. Embolsado del ensilado

Uso del contenido gastrointestinal en lombricultura

El contenido gastrointestinal se puede utilizar para la pro­
ducción de lombrices y la obtención de humus, que es un
abono 100% orgánico.

La lombriz que presenta mayor utilidad es la Roja Californiana.

Usos de la lombriz

- La lombriz viva se utiliza para la alimentación de porcinos, 
aves y peces.

- Secas en horno, sirven para la obtención de harinas las 
cuales son fuente de proteínas en nutrición animal.

- El humus que se obtiene posee un alto valor como fertili­
zante.

Lombriz roja californiana

I9



Instalaciones que se requieren:

Módulos con cubierta para la 
producción de lombrices y humus

Producción de humus

Cajas que se construyen dentro de un módulo.

Para protección de las lluvias, el techo del módulo puede ser 
construido con teja o plástico.

'Para evitar el escape de las lombrices, se recomienda forrar 
el interior de los módulos con material plástico.

Proceso

- La cama donde se alojarán las lombrices, la cual a la vez 
sirve como alimento, se prepara con una mezcla formada 
por:

* 70% de contenido ruminal y estiércol
* 30% de desechos vegetales + papel

- Durante 15 días, como mínimo, se permite la fermentación 
de estos materiales.

- Una capa de material fermentado se coloca dentro de la 
caja y encima de ésta cama se agregan entre 1.000 a 5.000 
lombrices por metro cuadrado.

- Para la alimentación de las lombrices, se puede utilizar 
diariam ente, el contenido gastro in testina l ferm entado 
previamente, colocándolo en forma de surcos que permitan 
la aireación.

La población de lombrices se cuadruplica cada 120 días. 
Cuando la población sea cercana a 40.000 lombrices por 
metro cuadrado, se pueden extraer.
El humus se almacena en un depósito cubierto.
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Fermentación de contenido gastrointestinal y 
sangre en foso

Con el fin de aprovecharlo como abono, el contenido gastro­
intestinal mezclado con la sangre, puede someterse a un 
proceso de fermentación.

Lo anterior se facilita si se construyen dos fosos de poca 
profundidad, donde se colocará el material para su mezcla.

Obtención del abono:

La sangre y el contenido gastrointestinal (contenido ruminal 
y estiércol) se vierten al foso y se mezclan.

Esta operación se repite diariamente, hasta completar la 
capacidad total del foso. Para agilizar el proceso de fer­
mentación se recomienda la aplicación en la mezcla de 
compuestos comerciales que contienen bacterias y enzimas. 
Mientras que en el primer foso lleno se está realizando el 
proceso de fermentación, se debe proceder a llenar otro.

Para impedir la filtración de agua, los fosos deben cubrirse 
con tejas, plástico o cualquier otro material que los proteja.

Producción de abono en módulos

Vertido de la sangre en el foso

Mezclado

El contenido de los estómagos e intestinos y la sangre, se 
aprovechan para la elaboración de abono en forma rápida y 
económica.

Para tal fin, se debe contar con una instalación tipo invernadero 
cuyo tamaño depende del volumen de material a ser 
procesado.

Construcción tipo invernadero
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Eliminación de contenido 
intestinal y sangre por los desagües

Disposición de materiales a 
campo abierto

Para la obtención del abono se dispone la mezcla de contenido 
ruminal, sangre y estiércol en forma de eras.

A la anterior mezcla se le agrega con una aspersora, un 
compuesto elaborado con productos químicos y bacterias 
(Inoculo) que acelera el proceso de fermentación. Los 
materiales se mezclan en forma manual con palas o en forma 
mecánica.

El material obtenido se almacena en lonas bajo cubierta. 
Los lodos que se producen por la operación de la planta de 
tratamiento de aguas residuales, también se pueden incorporar 
a este proceso.

Impacto ambiental

El contenido gastrointestinal y el estiércol de los animales, 
cuando no se manejan y aprovechan en forma adecuada, 
causan graves problemas de taponamiento de los desagües 
y llevan una alta carga de sólidos a la planta de tratamiento 

de aguas, lo que imposibilita su funcionamiento.

Cuando estos materiales se disponen a campo abierto, 
contaminan los alrededores de las plantas, causan malos 
olores, contribuyen a la proliferación de roedores e insectos 
y hacen desagradable el paisaje.
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Manejo y aprovechamiento 
de la piel

La piel es la capa de tejido que recubre el cuerpo del 
animal y lo protege de la acción de factores externos. En un 
bovino adulto, representa aproximadamente del 7 a 8% de 
su peso vivo; de acuerdo con lo anterior, la piel de un novillo 
de 400 Kg. puede pesar de 28 a 32 Kg.

Para la obtención de las pieles en las pequeñas Plantas de 
Beneficio se recomienda el uso de cuchillos curvos y máquina 
desolladora.

La Planta de Beneficio debe contar con un sitio exclusivo 
para recepcionarlas pieles recién extraídas; cualquier proceso 
para el manejo o conservación de las mismas debe hacerse 
en un local especializado, que evite impactos ambientales 
negativos.

Manejo y conservación de la piel

Para el manejo y conservación de las pieles, se recomienda 
la salazón en seco. Como pasos previos al salado de la piel, 
se debe proceder de la siguiente manera:

- La piel se lava con agua limpia y abundante para retirar las 
suciedades; se debe contar con un sistema de rejillas para 
la captura de residuos.

- Con la cara del cuero desprovista de pelo (carnaza) hacia 
arriba, se extiende sobre una plataforma, y se le distribuye 
uniformemente la sal (sal marina de grano grueso).

Cuchillo curvo

Extracción mecánica de la piel

Aplicación de la primera 
capa de sal

23



Distribución de la sal en la carnaza

Apilado de pieles

Doblado de las pieles

Siempre con la carnaza hacia arriba se continúa su apilado 
y salado hasta lograr una altura aproximada de 1,5 metros.

- Después de 10 días de iniciado el proceso, el cuero de la 
parte superior se pasa a otra plataforma, manteniendo la 
carnaza hacia arriba y se continúa el apilado hasta que el 
cuero de la parte inferior del primer montón resulte en la parte 
superior del segundo.

- Después de deshidratadas, las pieles se deben doblar, 
siempre con la carnaza hacia dentro para evitar las pérdidas 
de sal y facilitar su transporte. Para el doblado, se inicia por 
la mitad, luego, por las faldas y se termina por los extremos.

Impacto Ambiental

Durante el proceso de la obtención, limpieza y conservación 
de las pieles, se generan residuos sólidos y líquidos como 
grasa, recorte de piel, sangre, pelos, sal y agua, los cuales 
tienen un impacto ambiental negativo; por consiguiente, es 
necesario contar con sifones y trampas para la captura del 
material sólido.



Unidad

Manejo y aprovechamiento 
de la grasa

Las grasas comestibles, sirven para fabricar margarinas, 
dulces y chicle; y las no comestibles en diversas industrias 
de elaboración de cosm éticos, jabones, lubricantes, 
insecticidas y germicidas.

El sebo corresponde a la grasa fundida de bovino y ovinos; 
la manteca es la grasa fundida de los porcinos.

La grasa obtenida de los procesos de limpieza de las visceras, 
las canales, del despiece y limpieza de la carne, se puede 
procesar en la planta de beneficio de la siguiente manera:

1. La grasa se deposita en un recipiente y se le aplica calor 
directo, para derretirla.

Grasa de bovino

2. De la grasa, después de fundida, se retira el chicharrón 
formado y se somete a presión para extraer el aceite.

3. Para su almacenamiento, el sebo se recoge en recipientes 
de boca ancha.

4. El chicharrón enfriado se destina al consumo directo de 
los animales o se almacena para su posterior uso.

5. El sebo se emplea como fuente energética, en la alimen­
tación de animales.

Productos elaborados 
a partir de grasa no comestible

Impacto Ambiental

La grasa cuando pasa directamente a los desagües tapona 
los conductos.a ■ m  m  m
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Manejo y aprovechamiento 
de pelos y cerdas

Los pelos de la cola de los bovinos y cerdas (pelo 
grueso del porcino) son utilizados para la confección de 
cepillos, brochas, alfombras y aislamientos.
Para su aprovechamiento, se procede como sigue:

- Se limpia la borla de la cola con el fin de retirar las adhe­
rencias.

- Se lava con agua fria a la cual se le ha agregado el 3% de 
soda.

- Se lava posteriormente con agua caliente.
- Las borlas de la cola se secan colgadas en un cobertizo.

Corte de la borla

El tiempo de secado de las borlas y cerdas depende de las 
condiciones medio ambientales del sitio donde se instale el 
cobertizo.

El periodo de secado es de 1 a 3 dias.

Se debe permitir una buena ventilación para agilizar el proceso 
de secado.

Para el almacenamiento de estos subproductos secos, se 
recomienda utilizar empaques de nylon y evitar su 
almacenamiento en ambientes húmedos y por tiempo 
prolongado

Impacto Ambiental

Los pelos y cerdas cuando pasan directamente a los desagües, 
causan su obstrucción.
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Manejo y aprovechamiento 
de cuernos, pezuñas y huesos

El aprovechamiento de cuernos y pezuñas en las 
pequeñas plantas beneficio, se enfoca hacia la obtención de 
materia prima limpia con destino a la industria agrícola y 
artesanal. Para lo anterior, se recomienda:

- Los cuernos se escaldan a una temperatura superior a 
65°C durante 10 a 15 minutos y, mediante un golpe, se separa 
la parte cartilaginosa del hueso (médula). La médula ósea 
se agrega al hueso para ser aprovechada en la nutrición 
animal o como fertilizante.

- Las pezuñas se separan de las extremidades anteriores y 
posteriores de los animales, mediante su inmersión en agua 
caliente.

- El estuche córneo y las pezuñas se calcinan y muelen para 
la obtención de harinas y se almacenan en ambiente seco. 
Cuando el estuche corneo se destina para la fabricación de 
artesanías, durante el secado se debe evitar la exposición 
directa a los rayos solares, para que no se torne quebradizo.

El hueso se puede aprovechar para hacer artesanías; calcinado 
en forma de harina como alimento para animales o como 
fertilizante.

Para elaborar artesanías, el hueso se debe limpiar, lavar con 
agua caliente y permitir el secado.

Para la obtención de la harina de hueso calcinado, se procede 
de la siguiente manera:

Corte de cuernos con sierra manual

Artesanías elaboradas con cuerno

Artesanías eleaboradas con hueso



- Los huesos se calcinan.
- Después de calcinados, los huesos se deben enfriar y, luego, 

se muelen.
- La harina obtenida se almacena, en lo posible, en bolsas 
de papel o de plástico.

La harina de hueso calcinado se utiliza como alimento para 
disminuir el tiempo entre pariciones, aumentar la producción 
de carne y leche y mejorar el desarrollo de los terneros.

Al igual que la harina de cuernos y pezuñas, la harina de 
hueso se utiliza para el mejoramiento de los suelos.

Impacto Ambiental

Los cuernos y pezuñas cuando pasan directamente a los 
desagües taponan los conductos.



Manejo y aprovechamiento 
de bilis y cálculos biliares

Bilis

La bilis es una mezcla de ácidos biliares y otros 
componentes; su principal uso es farmacéutico y se co­
mercializa deshidratada. La cantidad de bilis que se puede 
obtener de un bovino adulto es de 300 c.c. aproximadamente.

En pequeñas Plantas de Beneficio, la bilis se recoge con el 
fin de ser utilizada como detergente en la limpieza de 
instalaciones y equipos. Para lo anterior, se recolecta y se 
diluye una (1) parte de bilis, por cinco (5) partes de agua. En 
otros términos, sería diluir una taza de bilis en cinco tazas de 
agua y se aplica esta solución sobre las superficies a limpiar.

Vesícula Biliar Llena

Para su recolección, se dispone de un recipiente, el cual está 
provisto de una malla metálica fina para la captura de los 
cálculos biliares.

El proceso se inicia con la separación de la vesícula biliar, la 
cual se corta por su extremo inferior; la bilis se recoge en el 
recipiente mencionado anteriormente.

Los cálculos biliares y otros materiales que se hayan 
depositado en el tamiz se retiran.

Cuando se desea obtener bilis concentrada, se somete a 
temperatura alta, agitándola permanentemente, para evitar 
que el producto se pegue en las paredes del recipiente. 
La bilis deshidratada deberá tener una consistencia pastosa 
y su almacenamiento se realiza en recipientes cerrados y a 
temperatura ambiente.
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Cálculos Biliares

Equipo para obtención de Bilis 
y Cálculos Biliares

Los Cálculos Biliares son depósitos duros y similares a cristales 
de roca que se forman dentro de la vesícula biliar. Son la 
fuente de colesterol para la industria farmacéutica y de 
cosméticos; también se utilizan para la confección de amuletos, 
microchips y la extracción de sales de calcio y fósforo.

Los cálculos se lavan con agua limpia y se secan en ambiente 
cerrado, seco y se mantienen separados; se envuelven en 
papel suave o en algodón y se conservan protegidos para su 
posterior venta.

Impacto Ambiental

La bilis cuando pasa directamente a los desagües evita el 
buen funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR).



Manejo de otros residuos

En las Plantas de Beneficio se producen otros residuos 
sólidos como son:

- Desechos de las oficinas.
- Residuos de cafetería y área social.
- Maquinaria y equipos obsoletos.
-Aceite quemado de motores y disolventes utilizados para 

limpieza.
- Tubos fluorescentes, pilas, reactivos de laboratorio y sus 

envases, envases de pintura utilizados.
- Las prendas desechables, toallas de papel y restos de 

materiales auxiliares.
- Materiales decomisados, producto de la inspección sanitaria.

La Planta de Beneficio debe disponer de áreas y recipientes 
para el manejo de los residuos sólidos que puedan constituir 
fuente de contaminación ambiental y sanitaria.

Para el manejo de los decomisos, es obligatorio seguir las 
indicaciones establecidas en el Decreto 1500 de Mayo 4 de 
2007 y las Resoluciones 2905 y 4282 de 2007 y las normas 
que los modifiquen, complementen o sustituyan.

»A »U H A

Recipientes para el 
manejo de residuos

Recipientes para el 
manejo de residuos
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Unidad

Recomendaciones para disminuir 
la contaminación ambiental en las 
Plantas de Beneficio

Con el propósito de prevenir, mitigar y corregir los 
problemas ambientales ocasionados por el mal manejo de 
los subproductos y residuos en las Plantas de Beneficio de 
animales, se deben aprovechar y realizar los procesos de 
Producción mas limpios para aportar un valor agregado a los 
animales y generar nuevas oportunidades de trabajo.

De acuerdo con lo anterior, se debe poner en práctica lo 
siguiente:

1. Usar el cuchillo hueco y bolsa de plástico para la recolección 
de la sangre.

Recolección de sangre 
con cuchillo hueco y  bolsa

2. Usar el cuchillo hueco conectado a una manguera de 
material autorizado para uso alimentario y un recipiente 
limpio para la recolección de la sangre.

3. Recoger los coágulos de sangre.

4. Evitar que se vierta la sangre a los desagües.

5. Recoger el contenido gastrointestinal en un recipiente en 
el exterior de la planta.

Sifón tipo canastilla

6. Recoger los pelos y demás residuos en seco; es decir, 
antes de aplicar agua para la limpieza. (Barrido en seco).

7. Instalar sifones tipo canastilla para la captura de residuos 
sólidos y su eliminación después de terminado el proceso, 
para evitar que pasen a la PTAR.
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8. Los sólidos flotantes y sedimentados de la trampa de 
grasas o de tamices deben ser retirados diariamente y 
manejados junto con el rumen y el estiércol.

9. Efectuar el barrido en seco de los corrales.

10. Hacer uso eficiente y ahorro del agua.

Recomendaciones para la Limpieza y Desinfección

La suciedad presente en una Planta de Beneficio está 
constituida principalmente por grasa y depósitos proteicos. 
El empleo del agua caliente no es suficiente para su 
eliminación, ya que a temperaturas superiores a los 60°C la 
grasa funde y provoca la polimerización de las proteínas, 
quedando de este modo más adherida a las superficies, lo 
cual propicia el crecimiento de microorganismos.

Los procedimientos de limpieza exigen:

Eliminar de las superficies los residuos gruesos mediante la 
utilización de cepillos, limpiando y recogiendo los residuos 
depositados, aplicando seguidamente agua a la temperatura 
recomendada dependiendo del tipo de suciedad. Elementos 
esenciales en las práctica de la limpieza son: Cepillos, escobas, 
recogedores, baldes y toallas de papel absorbentes y 
desechables.

Limpieza de instalaciones



Herramientas y equipos para el 
manejo de subproductos y residuos 
en Plantas de Beneficio

- Palas rectas
- Carretillas jumbo
- Cuchillos huecos
- Cuchillos curvos
- Máquina desolladora
- Máquina descornadora
- Sistema para extracción de pezuñas
- Máquina para pelado de patas y manos
- Tanque para la recolección de bilis y cálculos biliares
- Máquina peladora de panzas
- Recipiente con tapa para recolección de otros residuos.
- Recipiente higiénicos - sanitarios para recolección de 

decomisos.
- Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
- Sistema hidroneumático para transporte de contenido 

ruminal.

Maquina Desolladora (rodillo)

Recolector de bilis y cálculos

Pala carbonera Carretilla Rastrillo Cuchillo Hueco Cuchillo curvo
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Anexo 1
Normativa ambiental relacionada 
con las Plantas de Beneficio

NORMAS GENERALES L e y  9  d e  1 9 7 9
C ó d ig o  S a n ita r io  N a c io n a l P o r la  c u a l se  d ic ta n  m e d id a s  s a n ita r ia s .

D e c re to  1 5 0 0  d e  2 0 0 7
P o r  el c u a l s e  e s ta b le c e  e l r e g la m e n to  
té cn ico  que  crea  e l S is tem a  O fic ia l d e  Inspecc ión , 
V ig ila n c ia  y C o n tro l d e  la  C a rn e , P ro d u c to s  
C á rn ic o s  C o m e s t ib le s  y D e r iv a d o s  C á rn ic o s  
D e s t in a d o s  al C o n s u m o  H u m a n o  y lo s  
re q u is ito s  s a n ita r io s  y d e  in o c u id a d  q u e  s e  
d e b e n  c u m p lir  e n  s u  p ro d u c c ió n  p r im a r ia ,  
b e n e fic io , d e s p o s te , d e s p re s e , p ro c e s a m ie n to , 
a lm a c e n a m ie n to , tra n s p o r te , c o m e rc ia liz a c ió n , 
expend io , im portac ión  o expo rtac ión .

D e c re to  1 8 2 8  d e  2 0 0 6 P o r e l c u a l se  c re a  la  C o m is ió n  N a c io n a l 
In te rs e c to r ia l p a ra  la C o o rd in a c ió n  y O r ie n ta ­
c ió n  S u p e r io r  d e l s a c r i f i c io  d e  p o r c in o s .

D e c re to  1 0 3 6  d e  1991 P o r  e l c u a l s e  s u b r o g a  e l C a p í tu lo  1 d e l 
T ítu lo  1 d e l D e c re to  N ú m e ro  2 2 7 8  d e  a g o s to  
2 de  1982.

D e c re to  2 2 7 8  d e  1 9 8 2 P o r  el c u a l se  re g la m e n ta  p a rc ia lm e n te  el t ítu lo  
V  de  la le y  09  de  197 9  en c u a n to  a l s a c r if ic io  
de  a n im a le s  de  a b a s to  p ú b lic o  o p a ra  co n s u m o  
h u m a n o  y e l p ro c e s a m ie n to ,  t r a n s p o r te  y 
co m e rc ia liza c ió n  de  su  ca rne .

D e c re to  2811  d e  1 9 7 4 R e g la m e n ta  e l u so  d e  lo s  re c u rs o s  n a tu ra le s  
renovab les.

D e c re to  3 0 7 5  d e  1 9 9 7 P o r  el c u a l s e  r e g la m e n ta  p a r c ia lm e n te  
la  Ley 0 9  d e  1979 y se d ic tan  o tras  d isp o s ic io n e s .
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NORMAS GENERALES D e c re to  1 5 7 5  d e  2 0 0 7 P or el cua l se e s ta b le ce  el s is tem a  para  la p ro te ­
cc ión  y con tro l de  la ca lidad  del agua  para co n su ­
m o hum ano.

R e s o lu c ió n  4 2 8 2  d e  2 0 0 7 P o r la cua l se e s ta b le c e  el re g la m e n to  té c n ic o  
sobre  los requ is itos  san ita rios  y de inocu idad  de la 
ca rne  y p roductos  cá rn ico s  co m e s tib le s  de  la es ­
p e c ie  p o rc in a  d e s tin a d a  al c o n s u m o  h u m a n o  y 
la s  d is p o s ic io n e s  para  su b e n e fic io , d e s p o s te , 
a lm a c e n a m ie n to , c o m e rc ia liz a c ió n , e x p e n d io , 
transpo rte , im portac ión  o expo rtac ión .

R e s o lu c ió n  2 9 0 5  d e  2 0 0 7 P o r la cu a l se  e s ta b le c e  e l re g la m e n to  té c n ic o  
sob re  los  requ is itos  san ita rios  y de inocu idad  de la 
c a rn e  y p ro d u c to s  c á rn ic o s  c o m e s tib le s  de  las  
e s p e c ie s  b o v in a  y b u fa lin a  d e s tin a d o s  p a ra  el 
c o n s u m o  h u m a n o  y las  d is p o s ic io n e s  para  su 
b e n e fic io , d e s p o s te , a lm a c e n a m ie n to , c o m e r­
c ia lizac ión , expend io , transpo rte , im portac ión  
o expo rtac ión .

USO DEL AGUA D e c re to  1 5 9 4  d e  199 4 E s ta b le c e  los  c r ite r io s  de  ca lid a d  de l a gu a  para  
co nsu m o  h um an o , uso  a g ríco la  e in d u s tria s  en tre  
o tros.

L e y  3 7 3  d e  1 9 9 7 Fija o b lig a c io n e s  so b re  el aho rro  y uso  e fic ie n te  
de  agua  a q u ienes adm in is tran  y/o  usan el recurso  
h ídrico.

VERTIMIENTOS D e c re to  1 5 9 4  d e  1 9 8 4 Fija no rm a s  de ve rtim ie n to  en  cu e rpo s  de  agua 
y a lca n ta rilla d o  púb lico .

RESIDUOS SÓLIDOS D e c re to  6 0 5  d e  1 9 9 6  y 
d e c re to  1 7 1 3  d e  2 0 0 2

R e g la m e n ta  la le y  142 de  1994  y la Ley  99 de 
1 99 3 , en  c u a n to  al m a n e jo , tra n s p o rte , a p ro v e ­
ch a m ie n to  y d isp o s ic ió n  fina l de res id u o s  só lidos.

L e y  4 3 0  d e  1 9 9 6 R e g la m e n ta  en  m a te r ia  a m b ie n ta l lo  re fe re n te  
a d e s e c h o s  p e lig ro s o s  y se d ic ta n  o tra s  d is p o ­
s ic iones.

L e y  3 8 8  d e  1 9 9 7 R e g la m e n ta  m e c a n is m o s  que  p e rm ite n  al m u n i­
c ip io  en e je rc ic io  de  su a u to n o m ía  p ro m o v e r el 
o rd e n a m ie n to  de  su te rr ito r io , el uso  e q u ita tiv o  
y ra c io n a l de l su e lo , la p re s e rv a c ió n  y d e fe n s a  
de l p a tr im o n io  e c o ló g ic o  en  su á m b ito  te rr ito r ia l.
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Anexo 2
Rendimientos aproximados en 
canal y subproductos de un bovino
El porcentaje de subproductos comestibles y no comestibles que se obtienen de un 
bovino es cercano al 60%; su adecuado aprovechamiento permite darle valor agregado 
al animal, disminuir los Impactos ambientales negativos y facilita la operación de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales en las Plantas de Beneficio, como se 
observa en el siguiente gráfico:

CONTENIDO 
GASTROINTESTINAL 

+ MERMAS
13,2 %

PATAS + MANOS 
1,7%

CABEZA
3,6 %

PIEL
7,0 %

SANGRE
4,0 %

CARNE 40,6%

SUMATORIA CANAL 
(CARNE, GRASA Y HUESO) 

58 %
VISCERA BLANCA 

LAVADA

VISCERA ROJA 
LAVADA

5,5 %

7,0 % HUESO
5,8 % GRASA 

I 1 , 6 %

Fuente: Quiroga G. (2005)

A partir de los porcentajes que se presentan en la figura anterior, se puede saber cuánto es el peso de cada componente 
del animal. Para lo anterior, se multiplica el peso del animal vivo por el porcentaje de que aparece en la gráfica y se 
divide por 100.
La formula es:

Peso del producto o subproducto =
Peso del animal X Porcentaje de producto o Subproducto.

100

Por ejemplo, si se quiere conocer cuál es el peso de la piel de un animal de 450 kilos, se multiplica el peso del animal 
(450 kilos) por el porcentaje de piel que aparece en la gráfica (7%) y se divide por 100. El resultado corresponde al 
peso de la piel que para el caso seria de 31,5 kilogramos.

Peso de la piel (Kg.) = 450 kilos X 7% 31,5 Kilos (Peso de la piel)
100



La presente edición de este manual de 
Manejo y Aprovecham iento de 
Subproductos y Residuos en Plantas 
de Benefic io  An im al consta de 
quinientos ejemplares.

El texto se ha compuesto en fuente 
Arial y se terminó de imprimir en junio 
de 2008 en la ciudad de Bogotá D.C. 
- Colombia, bajo la coordinación de la 
Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR.
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